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C O R R E S P O N D E N C I A .

Señor Editor del COM PAS :
¿Hasta cuando habremos de 

tolerar que en nuestra Patria se 
coloquen hombres desconocidos 
que no hicieron servicio alguno ú
la causa de la Independencia!.....
j Es situación verdaderamente 
atormentadora y oprobiosa tener 
que soportar desaires !! 121 áni
rno de los verdaderos Orientales 
se abate, se amortigua el patrio
tismo, con lecciones tan azaro
sas como las que continuamente 
se nos dan ! Los amigos verda
deros del ilustre General R ivera , 
los que en dias de tribulación tra
bajaron y padecieron, ¿ qué di
rán, viendo que los empleos mas 
distinguidos y lucrativos se con
fieren á estranjeros, ó á individu
os de quienes sus opiniones no
conocemos ? .........

El Sr. Pillao acaba de ser 
nombrado Oficial primero de Po
licía sin haberse hecho acreedor 
por sus servicios y larga residen
cia en el Pais ti tamaña distin
ción.— Este empleo corresponde 
por la L ev  á los Ciudadanos na
turales y en su falta á los legales: 
¿es ciudadano Oriental ó Arjen- 
tino el titulado Oficial primero! 
¿Pidióla Carta de naturaliza
ción ó se hallaba entre nosotros 
cuando se juró la Constitución; 
ó en la lucha de su Independen
cia peleó para conquistarla ? . . . .

No parece creíble que el Sr. 
Gefe de Policía hubiese olvidado, 
que sus paisanos ó los ciudada
nos legales eran preferibles á to
do estranjero, para ocupar los 
empleos públicos ; pero es cierto, 
que como si faltaren capacidades 
y merecimientos en los hijos de 
la República, como si no hubiese 
hombres adictos á la presente 
administración, se mendiga entre 
los'estraños, ó se ruega para dar 
empleos. ¡Hasta vergüenza es 
que se diga, que el agraciado se 
vanagloria, que asegura que el 
ruego es quien le ha traido a la 
Policía después de su renuncia 
de Comisario dé órdenes ! ¡ Q,ue 
al Ciudadano virtuoso le solicite 
la autoridad, que al benemérito 
que trabajó por el triunfo de la 
causa C onstitucional con la es
pada ó de otro modo cualquiera, 
le busquen y distingan sobre los 
domas es propio y natural; por 
que es la retribución mas digna 
que de justicia se le debe; mas 
adoptar ese medio para atraer á 
un estraño que deja el empleo 
por que no le pagan,es humillan
te.— Existen Orientales á quie
nes conferirles los empleos de la 
administración de su Patria.—v 
¿ Porque no se buscan estos, y se 
les estimulan 1 . . . .  ¿Se espera 
que un hombre estraño sin arrai
go alguno, sin amor á las institu
ciones cumpla co.n sus deberes 
mejor que el Ciudadano por na

turaleza y adopción ! ¿ Se cree 
que los que forzados por la des
gracia de su patria vinieron al 
pais, sean mas fieles á sus jura«
mentos, y mejores servidores!.....
Seria unirá la injusticia el mas 
atroz insulto á los Orien^Jes 
concebir semejante idea, p ^ B -  
der por tal suposición.— Los Ori
entales como todos los hombres 
del mundo obedecen á los impul* 
sos naturales; aman el suelo en 
que nacieron, prefieren las insti
tuciones sabias, los piincipios 
liberales que los constituyen, al 
desquicio social, al desorden de 
la anarquía : á las desgracias de 
una guerra desastrosa. ¿ Por qué 
pues hacerles la injusticia de pre
sentarlos incapaces ó egoístas! 
¿ Por qué arrojar la mas triste 
de las ideas de los sentimientos 
que abrigan ó de las capacidades 
y aptitudes que tienen ? . . . . .

Confiriendo empleos como los 
de Oficial primero de Policía a 
un estraño, sin antecedentes que 
aboguen por él en el pais, es co
mo si se dijera no hay Oriental 
digno de confianza, ciudadano 
que quiera dar á la patria el con- 
tijente de sus servicios, ó que ten
ga la capacidad necesaria, para 
dirijir el Departamento de Poli
cía.—Y tal declaración aun cu
ando fuera verdadera, seria im
prudente, y ofensiva al amor pro’ 
pió de los hijos de la República 
yá los ciudadanos legales que le



sirven.— Pero no es asi. Los lu
jos del pais tienen capacidades, 
éntrelos ciudadanos legales se 
hallan hombres de mérito, de 
servicios eminentes á la causa de 
la libertad.—¿Cual la razón es 
qué no se recurre á ellos ? ¿ Se 
busca en el Sr. Pillad el talento
particular de crear é inventar

gar sueldos de sus empleados

¿ y de donde nace, que orijen tie
ne tan ridicula esperanza ? ¿Fué 
en Buenos«Ayres alguna notavi- 
lidadjoven, ó es porque habla v 
promete 3 No dirémos nada de
lo que fué en su tierra .................
Bástanos conocer lo que promete 
su capacidad, lo que és en reali
dad para decidirnos á declarar-
Í ^deprimidos é injuriados con 

preferencia injustificable que 
se hizo del Sr. Piliao.

Había renunciado el empleo 
que le dieron, ¿ porqué llamarlo 
para acomodarlo?— ¿Si t i  renun
ció porque no le pagaban ? ¿ Cu' 
al motivo hubo para que acepta' 
se encargo de doble responsabili' 
dad y mayor trabajo ? : . . .  ¿E s 
verdad lo que se dice ? ¿ Se le
ofreció pagar exactamente con 
los fondos de la Caja de Policía?
¿ Porque se recurre ú esta exep- 
cion, á tal privilejio para atraer' 
se al Sr. Pillao ? Todos los em' 
pleados de la administración tie
nen los mismos derechos para 
recibir mensualmente los sueldos 
asignados por la L ey: y si para 
asegurarse de los servicios de un 
estrafio es preciso contraer obli
gaciones, (orinar pactos que reílu 
van en perjuicio de los demas, 
los agraviados tendrán derecho ú 
quejarse, á reclamar con justicia 
contra la injusta preferencia. En 
el pago de los empleados públi
cos no deben hacerse ecepciones, 
y mucho menos en los del Depar 
tamenro de Policía. Si la Caja 
tiene fondos para cubrir los gas' 
tos del Departamento, para pa'

deben cubrirse todos ó niiiírunos. 
Mas penoso, continuado y odioso 
es el empleo de Comisario de 
Policía,que el de Oficial primero; 
y si existe alguna razón para ase 
guiar el sueldo al Sr. Pillao, las 
mismas reclama él de lodos los 
servidores del departamento.— O 
todos ó ninguno.

Si á las atenciones que tiene 
el empleo de Oficial primero se 
agrega la oferta de pagarle meiv 
sualmente, muchos hijos del pais 
con quintuplicada capacidad 
con servicios importantes liabri 
an solicitado ese empleo.— ¿Pero 
se lia solicitado al Sr. Pillao ? — 
¿ Se le ha propuesto para obligar 
le lo que no se ofrece á los mas
distinguidos ciudadanos?........
Quisiéramos que se nos contesfa 
ra ; porque si tanta es la impor
tancia del agraciado, debemos 
créenos los mas atrazados de los 
hombres, los inas desgraciados en 
nuestro propio pais ! ! ! . . . .

Tiempo hace que el vulgo do- cia era mejor haber nacido en el 
Pinmontc, Francia ó Inglaterra, 
que en nuestra propia tierra ; por que las cargas y desgracias se ha
bían hecho para los naturales, las 
prerrogativas, cscepcioncs y comodidades para los cstranjeros. 
Desgraciadamente tiene apoyo la 
vulgaridad; pues dondo quiera 
que la vista so tienda $c halla al 
cstranjerismo en voga, propende- 
rantc la estrafia influencia. Epo
ca ha de llegar según vemos, que 
para soldados y pastores única
mente, habremos de quedar los 
ciudadanos de la República. Los 
empleos civiles y militares que 
era la única propiedad quo nos 
quedaba, hemos empezado a per
derla ; y como abatiéndonos, se 
nos humilla hasta el cstremo de 
quitarnos el amor propio. ¡ Triste 
es nuestra situación ! ¡ dosconso 
ladoras las esperanzas del porve 
n ir! ! ...............

No tenemos envidia ni aspira
ciones, pero conservamos las

ideas mas exactas do nuestros de rcchoB y títulos para desear liemos scivido infinito b la causa,) 
oslamos resueltos a ofrecerlo c único sacrificio que podemos, y nuestro amor propio so reciente 
con la lección de ofrecer á quien no merece. Si no temiéramos de
gradar nuestra causa, hacer aparecer los sentimientos mas justos 
como desahogos del resentimiento, nuestra pluma la habríamos mojado en hiel, para quo amar
gando la predilección hubiera cas- tigudo también la condccendeir cia del protejido. Los hombres 
no deben salir de h  esfera que les 
corresponde: aspirar á mas, és provocar el odio hasta de los indiferentes. El Sr. Pillao, sin pe
dir Curta de naturalización, no 
debió ni haber admitido el nom
bramiento de Comisario de órdenes que renunció, y menos el de 
Oficial primero quo acaba de conferírsele; porque la Constitución 
lia querido que á los empleos públicos sean llamados los cuidada- 
nos de la República ; y para merecer esa calidad, es preciso lia’ llarso en el caso de que habla el 
artículo 0, °  de la Carta. Basta Sr. Redactor.

Somos do Ud. nfFmos. y S. S.
Unos Ciudadanos-

SeTior Editor del C O M P A S  :
Esta semana se rifa un Solar 

do la manzana 143 : y esto solar 
de cuatrocientas y mas varos aun hallándose fuera de la demarca, 
cion de la nueva ciudad,se estima 
por los rifadores en el valor de
terminado en 9 de Junio de 1840 
que fué cuando dio principio el 
negocio vedado.

Lo particular quo se advierto 
en esto negocio, que el procio do 
los Solares és inmutable fijo ; y 
quo aun cuando los citios en q»o 
se hallan los terrenos dan la medida del precio á los propietarios, 
para las rifas tanto valen por el 
cementerio nuevo, como por la 
Aguada : lo mismo en las m an za*  
ñas 64, 65, y 95, que en las 143, 142 y 119. Esta observación, cu
ando suben todos que hai una es
cala de loa valores proporciona*
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da á los lugares y calidad de loa 
terrenos debia servir pnra que el 
Sr. Gofo de Policía obügnse á ta- 
gar toáoslos Solares que hubic 
ran de rifarse, siguiendo la regla 
que observn para todas las rifas.

La manzana 95 j la 61 no pue
de tener el mismo valor q‘ la 142 
y siguientes, á no ser que la esti
mación que debe darse por peri
tos, sea legal también dada nrvi- 
trariamente por los interesados o 
interesado. La posición del Sr. 
gofo de Policía, o sus atribucio
nes, no le permiten que deje rifar 
los Solaies de la Caridad sin su 
correspondiente tasación. Es mas

quo están citundas esas manza
nas, serian precisas 1,200 varas 
cuadradas tasadas á cuatro rea

ro público. Aquí nos falta todo cuando 
la población se apiña y  no cabe en los
edificios.

les para alcanzar al precio nnun- dejaremos los jueces de paz, los tcm- 
ci'ii.o por aviso de 9 de Junio del píos, porque si antes no so consiguió con 
Dlio de 19-10. ¡tan repetidos suplicas ó indicaciones, me-

Ya dijo en Otro articulo que 1108 ,e alanzará «hora. Pediremos á la 
hnbin terrenos ú 6 reales muchas l>0''c'a 1° que pueda darnos, 
manzanas para adentro de la sq 1* La calle principal necesita ya de lint- 
se rifan; que so venden Insta hoi pieza : un carro bastaría á mantenerlapa- 
y que lis (la a Ose pi e r i o  su pro- ' ra que no arrojürari basuras en la boca, 
pic'nrio II ador. No le liemos de 1 calledcl Sr. Coronel D, Augusto Pozo ’o. 
lnCC t injll ticia t e creerlo en Interponga sus insinuaciones á este efec- 

guerm nbie ta c o n  fus inte1 eses, to y s e  lo agradecerá, 
si vendo la vara á se¡3 reales, es Un vecino.
porque ese es ol valor de las tier-¡ (|
ras, ¿ porqué tienen otro h s  so- o, r .., , ,  „U ,,.,,  „ . . .  e ____ , Editor del Compás.. ‘ ------- —.......  • *7 f  VlIU I » SUlacil creer que no tienen otra ta -; lares que rif n en la Caridad ? La 

sacion que la nrvitraria. que ha-1 razón es bien obvia : porque no' i No scria raaa cómodo, designar para 
cor á hombre alguno la injusticia { so tasan como debían «inó se ¡ doP6ail° de los carros que vienen de lart Jde atribuirle, que bajo su firma 
de a lu s propiedades territoriales 
un valor esccsivamente mayor 
que el que en la acíua'idad tienen.

La Caridad ofreció en 9 de 
Junio de 1810 dar en propiedad 
ua solar estimado en 515 pataco
n e s^  como no lo escritura como 
debía hacerlo, en virtud do su 
declaración ó anuncio, valga 50, 
100 ó 150, &c. al escriturarlo se 
paga la alcabala correspondiente 
al valor. Para pagar esa alcabala 
es preciso que la propiedad tenga 
el valor anunciado, y que consto 
tenerlo por la tasación de peritos 
que sean responsables do lo que 
hicieron. Lo que hay de realidad 
en este particular, lo saben cuan 
tos sacaron solares en los dos 
años menos un mes que corro la 
rifa, y a guo el escándalo do doj r 
que llaga lo que lo parece según 
su ciencia y conciencia el dueño 
de los Solares ó la Junta directi
va de la santísima Hermandad. 
Si es verdad qun nadie puede ri. 
lar propiedades de cualquier jone- 
roque sean sin preceder tasación 
autorizada por el señor gefe de 
Policía, siendo los solaros propie
dades quo se rifan es de su atri
bución pedir las tasaciones, para 
legalizar el valor quo ponen á los 
Boíares. En la estraccion que se 

143, juega se rifa un solar de la man- 
>1 cu- zana 143, de cuatrocientas y nías 
a es- varas cuadradas, y en el lugar en 
lona*

aprecian por los interesados por cam Patia ,a plaza del CVrdon ? La mall • . .! ♦ i tu A _ .i
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el prorio que les conviene á ellos, 
calculando el valor que tendrán 
do aquí (\ 10 ó 20 año?.

Si eg regular (pie en el negocio 
de solares so haga ln que ?c quie
ra, todos los que rifen so hallan 
con el mismo derecho pnra dar 
c! vnlor quo quieran á sus propiedades.

Como siempro cu servidor.
F.l de Ja Lojia.

--------- 388----------
Señor Editor del COM I’A S  :

No so en lo quo se emplea el tiempo, 
cual és la razón que no. se hace, ni se p¡. 
cnsa en nada de lo quo interesa- Todos 
los días leo los pnpelcs públicos, buscando 
decretos ó reglamentos gubernativos : dis. 
posiciones que sin gastar mas que pala
bras tinta y papel, pudieran servir para 
aprovechar el tiempo.y preparar algún 
bien mezclado con tatito mal como el que 
nos regala la su erte ; mus envalde busco 
lo que deseo.

1 res anos haco que oigo pedir jueces 
de paz para la nueva Ciudad: la erección 
de una parroquia fabricando templo para 
el a pasaron los tres años, y los habitan 
tes se aumentan y la necesidad la cono, 
cemos nosotros sin tener tIa fortuna de 
hacer convencer do su existencia. Ciu. 
dades hay quo no tienen la mitad de la 
población de la Ciudad nueva, á las que 
no les falta nada do lo que precisan para 
administrarle justicia, conservar el órden, 
prestarlos auxilios espirituales y mante
ner la limpieza precisa á la salud y deco-

titud de animales quo cruzan entre la3 

jentes puede causar disgustos á las fumi. 
lias el tránsito de las carretas, descompo. 
ncr el camino principa!.- La plaza de 
Cagancha tan reducida como !a dejaron, 
no es suficiente ya para que los oarros de 
la campana parea en ella mas que mo
mentáneamente. Conveniente seria que 
sobre estas indicaciones se tomára alguna 
resolución, destinando ambas plazas á los 
objetos á que únicamente pueden consa
grarse. Si á Ud. le parece que ha de ro. 
sultar atgun bien de este pensamiento e s 
pero le dará lugar en su Compás para ol 
próximo número, quedando de Ud, S . S.

Un amigo de Ja prosperidad.
----------O----------

Señor Editor del C O M P A S :
Tenga Vd. la bondad de publicar en su 

«preciable periódico el articulo siguiente 
que comprenden dos preguntas que quiero 
dirijir al que tenga Ínteres en contestar
las.

Habiéndose nombrado al Sr. Pillao para 
ocupar el empleo de Oficial primero en ot 
Departamento de Policía so me ocurre 
preguntar,—fué habilitado por el Poder 
Lejlslatlvo para disfrutar de las porrogati- 
vas de ciudadano ? . . . .  Hago esta pre
gunta porque sin la adopción de las Cáma. 
ras,aunque haya desempeñado el cargo de 
Comisario de úrdenos no puede considerar, 
se como á Ciudadano ; porque estranjero 
alguno lo es con arreglo á lo que di. 
ce el aitículo' 8. °  do la Constitución__



J .

Por estas razontes hago la pregunta qpe 
las antecede, para no errar por ‘g 11 r- 
si me tentare i  decir algunas palabras sb. 
bre el nombramiento.

Siendode Publica voz y fama en e! De-
partamento de Policía que el Sr. 1 ilUo 
renunció porque los sueldos no andan cor- 
Tientes mes á mes. ¿Cuando admitió el 
nombramiento de Oficial prim erees cier- 
to que le concedieron el prialejw  esclusivo 
de ser pagado todos los meses por a Caja 
de Policía ? Si asi es ¿por cuales m éri
to . se le agracia al prolejido con el goce 
de su sueldo cuando en campana lo mismo 
queen la ciudad los empleados militares y 
civiles sufren escaceses y miserias por 
fardarles el pago ? Si ante la Lt f y . no  
deben permitirse las exepnones agravian
tes los demas empleados tendrán razón y 
justicia para quejarse de una preferencia 
que les humilla probando es el S r. 1 iH«o, 
el individuo mas estrnordinario que se ha
lla en la República : el mas digno de con
fianza por su capacidad, adepcion ni gobi-
erno v servicios.........  Mientras no nos sa-
tisf gnn hemos de continuar clamando 
contra la predilección y el particular favor 
que se lo dispensa al Sr. Pil.ao ; porque 
este genero deprivUejios son mas odiosos 
que el do los Vapores poique aboga el 
Nacional. .

Sus servidores—
Unos Orientales colorados netos.

E L  C O M PA S

Señor Editor del C O M P A S o
Hé leido en el Constitucional del Martes 

3 del corriente Mayo, un artículo firmado 
por Un patriota de¡ año 10, y  debo des
mentir su contenido.

L a niña 4 que se refiere no ha sido se
ducida ni arrancada de la casa de la Sra. 
Doña Dolores Alfuro. Esa criatura fuú 
hallada en la costa del m ar cerca del Cu- 
bo d e lS ud  hará cuatro meses y  medio, 
en una madrugada y poco menos que des
nuda, con una contucion sobro un ojo, y 
bastante estropeada. Fuú traida en el acto 
á la casa del que subscribe por una perso
na de la familia. Viéndola en e estado en 
que se hallaba por humanidad la recojió, 
é  informado por la niña del mal trato que 
se le daba, castigándola y no dándole los 
alimentos precisas, se resolvió á tomarla 
bajo su protección, poniéndolo en conoci
miento del Sr. Gefe de Po'icía, y del Su. 
píenle dífi Defensor de menores D. Manu
el Illa. Después continuo los tramites que 
la ley determina, mas por satisíacer á la 
niña, que no quiere salir do su lado, como 
lo expuso ante eISr. Suplente del Defen
sor, que por empoño particular.

Esta es una re'ncion exacta del hecho 
que desfigura el Putriota del año 10, res
pecto á la seducción. Por lo que hace al 
orijen déla niña, fuera mejor quo no hu
biera dicho una sola palabra, porque ha 
■ ido traida contra su voluntud y la de sus 
padres según lo manifiesta ella propia. 
Esto es lo que únicamente debo docir, 
pues lo* Tribunales decidirán, y entonces

se conocerá la verdad, protestando no vol
ver á tomar la pluma 6obre este particular.

Su Servidor Q. B. S. M.
Juan Valdéz Carrero.

la R edacción. E rán  de alguna cstcncis 
y no quisimos cortarlos ; mas en el núm« 
ro próximo verán la luz, asi como los g, 
tículos dol Pali ióta y el de Un Tonto. •

AVISOS NUEVOS.
A V I S O .

Un}'abordo como GO pipas en regule 
estado para aguada, ó lastre, para trata 
ocúrrase ni almacén núm. 7-1 calle de S. 
Carlos, esquina con I¡i de san Francijo,' 
donde se venden.

S E

La suerte no3 ha favorecido. Ponién
donos en el caso de instruimos practica, 
monto hemos de justificar el empeño que 
hablamos tomado do obligar á respetar la 
justicia á los especuladores que hollando, 
la entretenien el negocio inmoral de la ri
fa de Solares. Nos tocó en suerte uno 
do esos terrenos de doce varas y media 
de frente y 25 de fundo. liemos resisti
do á contribuir por nuestra parte á la con
tinuación de la farsa que semanalmente 
representan el pueblo y los rifadores.

La Caridad prometió, dai Solares tasa
dos en 515 patacones: pedimos el cum
plimiento de esa palabra, al pagador; ó 
en su defecto la tasación que legalizaba 
el valor puesto al Solar que la suerte me 
había dado y que el público pagó con 
515 patacones, ni lo uno m lo otro he con- 
seguido, pretendiendo escudarse con una 
niñada tan fútil, quo ella és suficiente pa. 
ra descubrir la superchería— Con este 
desengaño ante3 de aumentar el número 
de los burlados, hemos resuelto, descubrir 
el tasador do los Solares, obligar á cum 
plir e n  lo pactado con el público ó per
der el Solar dejándolo para que vuelvan á 
rifarlo. Este miserable sacrificio, ó el 
disgusto que pueda producirnos la insis. 
tencia de obligar á los hombres á ser jus. 
tos, le estimamos mucho, porque haremos 
conocer que si estamos en el número de 
los periodistas, no pertenecemos al do los 
charlatnnés que proceden en todo sin con 
vencimiento ni fé. A nuestros lectores 
daremos noticia del resultado de lo exi. 
jencia ; mas interesará al pueblo quo i  
nosotros el quo los hombres cumplan con 
sus deberos.

--------------O -------------

A V I S O  -

SE necesita un buen oficial de peíuque. 
ria y barbería, que sopu trabajar re 
gulu 'm cnte en las dos cosas : el qc:. — 

se halle capaz do desempeñar bien el oí 
ció puede ocurrir al Tornero que vivo e 
la cuadra del Café do Mr. Labastia, ca 
de 'os pescadores cerca al muelle que 1¡ A\ 
duran ruzou de quien los necesita.

A viso á los Curiosos.
V E N D E  el 1. °  y 2 . °  lomok 

Compás : el que los quiera compm 
puede ocurrir á esta Imprenta donii 

hallarán con quien tratar. A mas desde d ' 
núm. l . °  hasta el 2 0 5 del Nacional, mi
aos el núm. 2 y 3 que fa lta n .

A L M O N E D A .

EN  las tardes de los dias 9. 10 y 11 del 
corriente Mayo, se han de celebra 
á las puertas de la Escribanía de 

Juzgado Civil, para rem atarse en quiét 
mas diere al ponerse el Sol do la última 
las de la Estancia que fué de D . Msmuv 
José G utierez, sita en Pando, abaluartacoT 
terreno, edificio, haciendas, útiles, y es 
clavos, en doce mil cuarenta y un pesos 
y por la cual ya están ofrecidos once m 
y quinientos. Los que se interesen en s 
adquisición pueden o currirá  dicha oficia 
á instruirse del pormenor de sus tasaciones 
objetos y plano. Manuel del Castillo.

La abundancia de artículos remitidos 
han piivado publiquemos las trabajos de

S E  V E N D E .

CUATRO cuadras de terrenó con tre 
estanques para hacer ladrillo, esquí 
na pulpería con trastienda, sala, np* 

sentó, dos cuartos mas, aljibe, cocino, 
un rancho de material, cituadoen el cato 
no de los pósitos, ni lado do la quinta < 
D. Gabriel Pereira. Las p e rs o n a s te !  
interesen en comprarla puedeecurrír á 
calle do San Sebastian No. 97, esquina; 
la casa del Sr. Silva quo hallarán con qui« 
tratar. Abril, 50 3p.

A V IS O .
Quien necesito una ama do leche od

rra á la callo de San Miguel frente1 
lorde D a. M ariquita Sostoa en las caf*1 
do D. Francisco Sienro.
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